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RESUMEN 

A raíz de los cambios en el nuevo modelo económico cubano se justifica la 

creación de cooperativas no agropecuarias. A pesar de que existen normas 

jurídicas especiales que instrumentan su creación y funcionamiento, como los 

Decretos- Ley 305, 306, 309 y las Resoluciones 494,497- 499 del 2017 del 

Ministerio de Finanzas y Precios, aun no se han establecido completamente las 

estructuras económicas adecuadas para su funcionamiento. En el país existen 

ejemplos de pequeña minería desarrolladas por particulares para la extracción  

de rocas para filtros de agua, bloques de cantería, lajas y fragmentos, arenas y 

arcillas, piedras semipreciosas y pequeñas producciones informales de oro, 

que han logrado resultados satisfactorios. El objetivo de esta investigación 

consistió en fundamentar el tratamiento contable, a través de las normativas 

vigentes de cooperativas no agropecuarias, para el desarrollo de la pequeña 

minería, que permita estimular la organización de cooperativas mineras como 

alternativa de desarrollo local sostenible. Se emplearon los métodos teóricos, 

histórico lógico, análisis- síntesis e hipotético deductivo y los métodos 

empíricos, entrevista no estructurada, la observación directa y revisión de 

documentos. Los principales resultados muestran que la creación de 

cooperativas mineras permitirá a sus miembros acceso a tecnología, 

capacitación, disminución de los costos de producción e impactos al medio 

ambiente, lo que constituye la obtención de resultados económicos y sociales 

importantes y que este proceso desarrollará la colectivización del trabajo y 

coadyuvará al incremento de la productividad y la especialización. 

 

Palabras claves: estructura económica, cooperativas no agropecuarias, 

pequeña minería, desarrollo local sostenible. 

 

 

 

 



INTRODUCCIÓN 

En Cuba a raíz de los cambios establecidos en el Modelo Económico Cubano 

en el VI y VII congreso del PCC, se aprueban los lineamientos 

correspondientes a cada  una de las esferas, estableciéndose  los mecanismos 

para ordenar y fiscalizar el cooperativismo en el país. En el país se reconoce 

como forma de la economía nacional además de las empresas estatal 

socialista las cooperativas y otras formas que en conjunto deben contribuir a 

elevar la eficiencia.  

Esta situación justifica la creación de las Cooperativas no agropecuarias (CNA) 

que asumen un papel significativo. Su desarrollo, sin antecedentes en la 

sociedad cubana pre y revolucionaria aún es insuficiente y no se han 

establecido completamente las estructuras económicas aunque para su 

respaldo, existen normas jurídicas  especiales que instrumentan su creación y 

funcionamiento, tales como los  decretos Ley 305, 306  y 309 y las 

Resoluciones 494,497- 499 del 2017 del Ministerio de Finanzas y Precios.   

 

En Cuba existen yacimientos de materiales de la construcción, cuya reserva  y 

posibles volúmenes de producción  lo  clasifican para hacer explotados a través 

de cooperativas mineras. Según Batista; Coutin y González  (2011), 

actualmente se cuenta con varios ejemplos de pequeña minería desarrolladas 

por particulares, entre ellos se encuentran: extracciones de rocas para filtros de 

agua, bloques de cantería, lajas y fragmentos, arenas y arcillas, piedras 

semipreciosas y pequeñas producciones informales de oro. 

La actividad minera tiene características especiales que se relacionan con la 

ubicación de los yacimientos, su objeto de trabajo y su efecto sobre el medio 

ambiente, lo cual no se contemplan de forma adecuada en las regulaciones 

existentes. A pesar que existe una Ley de Minas, se pueden apreciar 

incongruencias en la misma, en el tratamiento de la pequeña minería, con 

respecto a los ejemplos antes mencionados u otras actividades de pequeña 

minería no contempladas en este trabajo. En la referida ley no se define con 

exactitud ni en el reglamento, ni en la ley, cuando una actividad minera es 

file:///C:/Users/Aluno9/Tesis%20lianne%202016%20V%2067%20.docx%23_ENREF_5


pequeña (por volumen de las operaciones, tamaño del depósito, infraestructura 

de explotación y beneficio), no queda claro(Batista; Coutin y González ,2011). 

 

Ante esta problemática surge como problema científico la necesidad de 

establecer la estructura económica de cooperativas no agropecuarias para el 

desarrollo de la pequeña minería como una alternativa de desarrollo local 

sostenible y como objetivo general de la investigación establecer la estructura 

económica a través de las normativas vigentes de cooperativas no 

agropecuarias para el desarrollo de la pequeña minería que permita estimular 

la organización de esta actividad como una alternativa de desarrollo local 

sostenible. 

 

La creación de cooperativas mineras permitiría a sus miembros acceso a 

tecnología, capacitación, disminución de los costos de producción y sus 

impactos del medio ambiente. 
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DESARROLLO 

Las transformaciones que se plantean en el modelo económico cubano 

abarcan todos los sectores de la economía, las relaciones de producción, sus 

formas organizativas, así como el mecanismo económico de su 

funcionamiento, con sus consiguientes impactos sobre la economía de los 

productores, el desarrollo de las localidades y de toda la sociedad. Especial 

connotación presentan la ampliación del sector no estatal de la economía en 

todas sus formas: cooperativas, pequeños productores individuales, sector 

privado y mixto. La empresa cooperativa presenta un modelo de gestión que 

estimula, potencia y promueve la participación, cooperación e implicación de 

sus asociados en acciones que permiten la combinación efectiva de los 

recursos existentes a su disposición, influenciando las políticas de desarrollo 

local.  

Las cooperativas agropecuarias, desde la década del noventa, comienzan a 

jugar un rol trascendental en el producto agrícola final, y en la actual etapa se 

proyectan como la forma principal de existencia del sector no estatal de la 

economía. Además, se amplía el radio de acción en sectores no agropecuarios, 

los que están llamados a ser junto al sector estatal de la economía los agentes 

más dinámicos en la producción y los servicios. Tienen una gran tradición en 

Cuba; sin embargo, hasta diciembre de 2012 no existía la posibilidad de 

constituir cooperativas dedicadas a actividades diferentes de las agropecuarias. 

La empresa cooperativa presenta un modelo de gestión que estimula, potencia 

y promueve la participación, cooperación e implicación de sus asociados en 

acciones que permiten la combinación efectiva de los recursos existentes a su 

disposición, influenciando las políticas de desarrollo local.  

La cooperativa aspira principalmente a dar empleo a las personas y eliminar la 

inflación de plantillas de las empresas estatales, que cubran aquellas 

necesidades de la población y que no puede satisfacer la gran empresa. Estas 

producen riquezas pues crean productos y dan servicios, ingresando al 

Producto Interno Bruto (PIB). Además, generan empleo a una cantidad notable 

de personas y contribuyen al  pago por resultado del trabajo, porque los socios 

de las mismas reciben como mínimo tres salarios medios más que el trabajador 

común. 



EXPERIENCIA EN PAÍSES LATINOAMERICANOS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL COOPERATIVISMO 

Argentina: las principales referencias sobre el cooperativismo argentino 

(Repetto, 1959;Drimer B y DrimerAk, 1984, Caletti M, 1983 sitúan el origen de 

las sociedades cooperativas hacia fines del siglo XIX. Estas experiencias 

fueron seguidas por la Compañía Mercantil de  Chubut, constituida por ingleses 

de Trelew, que se convirtió en 1911 en una sociedad anónima y por la 

cooperativa de consumo, creada en Buenos aires que funcionó tres años. A 

partir de esta fecha comienza a fomentarse el cooperativismo a partir de la 

Reforma de Comercio. A partir de la década del 50 se observa un aumento 

progresivo. Para esta fecha la cooperativa constituía la red más importante de 

distribución de productos de consumo. En la década del 2000 ocurre un 

incremento en la creación de nuevas cooperativas hasta la actualidad, a pesar 

de las influencias de la situación económica del país por las cuales ha 

atravesado el cooperativismo. En este país se destaca el cooperativismo 

agrario, observándose un crecimiento y un impacto positivo en los 

cooperativistas, impulsado por las medidas tomadas por el país. Esto 

demuestra como el cooperativismo genera beneficios de los propios 

cooperativistas, con un proceso de concentración y aumento de la 

productividad de las actividades comerciales 

Bolivia: el movimiento cooperativo boliviano surgió del concepto de “asociación 

idealista” de producción y mercadeo individual, promovido por los 

excombatientes de la Guerra del Chaco, constituidos como adjudicatarios de 

tierras, maquinaria, equipo y semillas. Es así como se formaron las primeras 

cooperativas agrícolas y ganaderas en áreas cercanas a las zonas petroleras. 

En el país inician un proceso de organización a través de la reestructuración 

del aparato público, al respecto se crean leyes y decretos como respaldo 

institucional con el objetivo de promover y desarrollar una cultura cooperativa.  

En este país las cooperativas corresponden no solo al sector productivo incluye 

además el transporte, servicios, telecomunicaciones, la minería, ahorro y 

crédito y otras y se observa la presencia cooperativa en todos los 

departamentos del territorio nacional. Las cooperativas mineras son las más 

representativas, destacándose la Federación Nacional de Cooperativas 



Mineras (FENCOMIN), esta es el organismo superior de las cooperativas 

mineras, sin fines de lucro. Se puede señalar que el sector cooperativo minero 

es el más representativo del movimiento, analizando  la actividad económica y 

por su influencia en el diálogo de políticas en el país.  

Chile: la  pequeña  minería  del  norte Chico  se  ha  caracterizado  por  el 

significativo rol, desde el punto de vista social pero también económico, que la 

actividad ha  desempeñado  hasta el presente. El  sector de la minería se ha 

movido de acuerdo a las oscilaciones del mercado internacional. En este país 

surge el cooperativismo minero como un intento de transformación social y 

política en el plano de relaciones de producción, socializando la producción, los 

beneficios del trabajo minero y las formas de ejercicio de poder que se 

experimentaron en las pequeñas faenas de naturaleza semi artesanal. 

Durante el siglo XX y con el objetivo de caracterizar a estas pequeñas unidades 

de producción arcaica se acuñó el concepto de Pequeña Minería (PM), 

diferenciándola así, en términos de magnitud y tecnificación de la  Mediana 

Minería (MM) y, especialmente de la  Gran Minería (GM),que en la década del 

sesenta todavía estaba  fundamentalmente  monopolizada por capitales 

estadounidenses. Lo  común  en  los  minerales chilenos fue la existencia de 

verdaderos enjambres de productores en los principales yacimientos de cobre y 

plata. 

Los defensores de la pequeña minería como actividad determinante del devenir 

económico de las provincias del norte del país sostuvieron,  como  argumento  

central para  defender  la  actividad, el  incentivo que representa para la 

ocupación humana de la región nortina la explotación de los  minerales. Desde 

el punto de vista económico,  la  pequeña minería, a pesar de las desfavorables 

comparaciones en  términos  de  producción  que  se  pueden  establecer  en  

relación a la potencia de la Gran Minería del Cobre (GMC), responsable de los 

mayores  volúmenes  de  producción  de  dicho metal, jugó  un  rol  significativo 

en el conjunto de la economía, tanto a nivel nacional como regional. Se puede 

demostrar que la PM tiene un impacto social positivo desde el punto de vista de  

la  generación  de  empleo,  conexión con  otras  iniciativas  locales  y  



especialmente  por  el  retorno  de  divisas  que  su actividad representaba  

para el país. 

Colombia: si bien el modelo empresarial cooperativo tiene la característica de 

poder desarrollarse en cualquier rama de la actividad económica, en Colombia 

existen tendencias de empresas cooperativas claramente definidas que, a lo 

largo de varias décadas, han conseguido diferentes niveles de especialización 

y desarrollo. En este país se observa el cooperativismo en los tres sectores 

económicos véase como el sector primario relacionado con la explotación de 

los recursos naturales, secundario con las industrias y el  terciario con los 

servicios. En Colombia las cooperativas tienen una vocación por el servicio, es 

decir se ubican en sector terciario de la economía. La mayoría de las 

cooperativas del sector primario son de tamaños pequeños, sin embargo el 

aporte que hacen de dentro del grupo es importante en términos de ingreso, 

vinculación de asociados y generación de puestos de trabajo. Está presente en 

la mayoría de los productos como la caña de azúcar, los cereales, cultivo del 

banano, cría especializada de aves y de manera marginal  existen cooperativas 

en renglones como el cultivo de frutas, hortalizas, flores, cacao, explotación de 

madera, representado en  cooperativas pequeñas y micro.  

En la actualidad la minería en Colombia constituye uno de los motores 

económicos del país. En los últimos años se ha intensificado su explotación 

minera en razón del uso de nuevas tecnologías y la llegada inversionistas 

extranjeros al país. Cuenta además con una ubicación privilegiada desde el 

punto de vista metalúrgico debido al marco geológico que lo caracteriza pues 

posee dos provincias arquitectónicas, las cuales presentan gran variedad de 

ambientales geológicos que han sido identificados en otros países con 

yacimientos de: minerales, rocas preciosas, metales básicos, productos 

mineros ornamentales, rocas ornamentales, uranio y carbón factores que 

atraen la inversión. En la minería las cooperativas que operan en este campo 

muestran un bajo nivel de desarrollo en relación con su volumen de activos, 

número  de asociados y generación de puestos de trabajo. Las actividades 

mineras están concentradas en la extracción de hulla (carbón de piedra),  

piedra, arena o arcilla, con algunas iniciativas en alfarería y trabajo de piedra 

caliza. 



El desarrollo del cooperativismo en Colombia en los diferentes sectores de la 

economía demuestra que desde el punto de vista empresarial, fundamentado 

en la capacidad de generación de ingreso y el aporte al empleo, se puede 

apreciar un sector cooperativo desarrollado y consolidado en el campo de los 

servicios. 

América latina y el Caribe: en los últimos 40 años, el papel del oro en la 

economía mundial ha pasado de ser un respaldo monetario a convertirse en un 

producto primario y posteriormente en una cobertura de riesgo cambiario dado 

que se ha acumulado deuda en numerosos importantes balances soberanos y 

se han agudizado las disparidades mundiales en las tasas de ahorro. Como 

consecuencia, el incremento de los precios del oro y el crecimiento de la 

demanda mundial dieron lugar a un crecimiento explosivo de la minería. La 

inmensa mayoría del nuevo abastecimiento de oro procede de instalaciones 

productivas de alto tonelaje, sobre todo en China, Estados Unidos, Australia y 

Sudáfrica. Por su parte, América Latina y el Caribe en particular los países del 

escudo guayanés (Venezuela, Guyana, Surinam, la Guayana Francesa, 

Colombia y Brasil)  han registrado algunas de las tasas de aumento de la 

producción más altas desde 2000. La región de América Latina y el Caribe se 

ha convertido en uno de los principales proveedores del mercado internacional 

de oro.  

El análisis expuesto sobre la implementación de las cooperativas no 

agropecuarias en los países latinoamericanos demuestra que la aplicación de 

estas permite organizar empresas con fines económicos y sociales, donde lo 

importante es trabajar en común para lograr un beneficio, además del impacto 

que ocasiona por concepto de generación de empleos, acceso a nuevas 

tecnologías e integrar los cooperativistas que se encuentran aislados, esto 

permite el aporte de mayores ingresos y desarrollo en las regiones.  

COOPERATIVAS NO AGROPECUARIAS EN CUBA 

En Cuba en la actualidad se evidencia un crecimiento en el número de 

cooperativas no agropecuarias con el objetivo de lograr mayor eficiencia en las 

actividades económicas del país. Principalmente se destacan en los sectores 

de sectores de comercio, gastronomía y servicios; construcción; transporte; 



industria y alimentación; y recientemente las ramas de energía y servicios 

contables.  

El cooperativismo cuenta con el programa aprobado por el país, el cual 

reconoce y promueve el cooperativismo, debido a la necesidad de 

descentralizar la gestión del Estado para lograr una mayor eficiencia. Con la 

implementación de las cooperativas se han alcanza resultados notables tanto 

económicos como personales, obteniéndose mayor calidad en los productos y 

servicios, trabajo en colectivo con mayor responsabilidad y decisiones entre los 

miembros. Además de aportar mayores ingresos en los diferentes sectores de 

la economía nacional, porque las cooperativas funcionan con utilidad  y a su 

vez son más rentables. El año 2016 cerró con un total de 397 cooperativas no 

agropecuarias, 30 más que las existentes en 2015. Según publicó la Oficina 

Nacional de Estadística e Información, estas  formas de gestión se concentran 

principalmente en cinco provincias del país aunque poseen representación en 

todas las provincias. Según informe Organización Institucional del total el 

mayor porciento de cooperativas se implementan en el sector de comercio y la 

preparación de efectos personales y en restaurantes, luego en la construcción 

y la manufactura 

En Cuba sale a la luz el 11 de diciembre de 2012, el marco legal experimental 

de las CNA, la Gaceta Extraordinario No 53, donde aparecen tres decretos-

leyes y las dos resoluciones: 

Decreto- Ley (DL) 305 del Consejo de Estado (CE): “De las Cooperativas no 

Agropecuarias”. 

Decreto- Ley No 306 del Consejo de Estado (CE): “Del régimen de seguridad 

social de los socios de las Cooperativas no Agropecuarias”. 

Decreto- Ley 309 No del Consejo de Ministros (CM): “Reglamento de las 

Cooperativas no Agropecuarias de primer grado”. 

Resolución No 570 del Ministerio de Economía y Planificación (MEP): 

“Procedimiento de Licitación”. 



Resolución No 494, 497, 498 y 499 del Ministerio de Finanzas y Precios (MFP): 

que establece Normas Cubanas de Información Financiera, Nomenclador Uso 

y Contenido. 

Instrucción 5/2012 del Banco Central de Cuba, Sobre Créditos Bancarios a 

C.N.A. 

El tratamiento contable se sustenta en los decretos y resoluciones antes 

expuestas estas describen como se realizan las operaciones (ventas, compra 

de mercancías a proveedores, aportes a la seguridad social, gastos, fondo para 

pagos menores, depósitos en banco, facturas y pagos de anticipo) además de 

los respectivos modelos que serán emitidos para cada una de las operaciones. 

Las instituciones bancarias serán las encargadas de evaluar y aprobar los 

créditos pesos cubanos para el capital de trabajo inicial a las CNA teniendo en 

cuenta un análisis de riesgos el cual determinara la aprobación o no y a partir 

de ahí se establecerá la tasa de interés a las CNA.  Se tendrán en cuenta en 

las ooperaciones mercantiles, los instrumentos y títulos establecidos en las 

normas bancarias para los cobros y pagos vigentes, a partir de sus cuentas. 

Además de la Ley 113/ 2012/MFP, estableciendo su régimen fiscal y normas 

contables específicas. 

COOPERATIVAS NO AGROPECUARIAS EN LA MINERÍA 

La economía cubana está sustentada en los recursos naturales del país como 

son el Níquel y el Cobalto. Además del capital humano que cuenta con las 

tasas más elevadas de alfabetización, esperanza de vida y cobertura sanitaria 

de toda la América Latina y el Caribe.  

En cuba actualmente diferentes autores han definido varios ejemplos de 

minería artesanal o pequeña minería, ellos son: Batista, González (2011), del  

Instituto de Geología y Paleontología.  

Rocas porosas para filtros de agua: En la región de Cortes al sudeste de Pinar 

del Río, se extraen bio- calcarenitas de la formación litoestratigrafica Vedado 

N2 2 - Q inf. En pequeñas canteras en forma circular con escalones de menos 

de 0.5 m, se extraen bloques máximo 0.5x 0.5 m por medio de serrote, barreta 

y hachas que después son tallados para conformar los filtros de agua, 



Anteriormente estos filtros eran muy utilizados pero hoy están casi en desuso 

con la aparición de los refrigeradores domésticos y la llegada de los servicios 

del acueducto a casi todas las comunidades de más de 200 habitantes. Esta 

explotación es de bajo impacto solo altera el paisaje.  

Bloques de Cantería: Desde la región de Madruga al este de La Habana hasta 

Jagüey Grande en Matanzas, se explotan calizas blandas de la formación 

litoestratigráfica Colón P33 -N11. Estos bloques se extraen de forma artesanal 

por medio de serrote, barreta y hachas  

Se utilizan para conformar paredes y muros que no soportan carga debido a su 

baja resistencia a la compresión (promedio por debajo de los 100 kg/cm2.). El 

uso de estos bloques está muy difundido desde la ciudad de La Habana hasta 

las provincias centrales, con más de un siglo de experiencia. Estas 

explotaciones pueden llegar a alcanzar grandes dimensiones con graves 

afectaciones al paisaje natural y con peligro de contaminación del manto 

freático, ya que en muchas ocasiones, los pobladores utilizan el hueco de la 

zona extraída para basureros de productos industriales y domésticos (esta 

práctica en Cuba es muy frecuente).  

Lajas y fragmentos: En varios lugares del país se explotan areniscas, calizas 

finamente  

Estratificadas, formaciones litoestratigráficas como Capdevila P2 inf-a , Vía 

Blanca K2 cp - K2 m , Puerto Boniato P2 2 , serpentinas, otras rocas 

magmáticas y volcánicas. Existen varias localidades en el país de donde se 

extraen, lajas, fragmentos y chinas pelonas. Esta materia prima, por sus 

propiedades decorativas, son utilizadas para revestir paredes y crear senderos. 

Este uso está hoy en día reactivado y muy difundido, principalmente en 

construcciones particulares y recreativas.  

Arenas y Arcillas: Las explotaciones de estas materias primas de forma 

artesanal son de las más difundidas. Se pueden encontrar extracciones tanto 

en depósitos de origen aluvial, marinos y eluviales. Estas explotaciones en 

muchos casos traen una gran afectación al medio ambiente ya que se efectúan 



en medios muy vinculados con la vida y que afectan a la sociedad de una 

forma muy directa como lo son los ríos y playas.  

Oro: Al norte de la ciudad de Holguín entre esta ciudad y Banes hay una 

verdadera “invasión de garimpeiros” que se dedican a extraer el oro 

concentrado en placeres con gran afectación del medio ambiente, 

principalmente de la capa vegetal que es removida y lavada, lo cual ha ocurrido 

en plantaciones de la caña de azúcar, desmontadas por plantones. También 

son afectados las pocas corrientes y embalses de agua presentes en la zona 

producto del acarreo de gran cantidad de sedimentos.  

Piedras semipreciosas: Un ejemplo fehaciente de la minería artesanal en Cuba 

es la explotación de las ágatas, calcedonias, jaspes y otras variedades de 

rocas siliceas incluyendo los cuarzos hialinos, por artesanos tanto particulares 

como estatales, lo cual se lleva a cabo sin un control de esos recursos, hecho 

que perjudica el aprovechamiento racional de los mismos, teniendo en cuenta 

que son georecursos no renovables. 

Ante este fenómeno existe la interrogante si ¿Es compatible este tipo de 

explotación minera con el desarrollo sostenible? La relación que existe entre 

este tipo de actividad productiva, con la sociedad humana pasando por el 

desarrollo sostenible es bien compleja, por un lado le proporciona recursos 

para cubrir sus necesidades más vitales como lo son la vivienda, salud, empleo 

y la alimentación y por otro afectan al entorno de manera agresiva. La actividad 

minera tiene características especiales que se relacionan con la ubicación de 

los yacimientos, su objeto de trabajo  y su efecto sobre el medio ambiente, lo 

cual no  se contemplan de forma adecuada en las regulaciones existentes. 

Para tener una valoración más integral de las relaciones que existen entre la 

minería local y la sociedad cubana actual, es necesario valorar lo planteado por 

la Ley de Minas.  Aunque existe esta ley vigente, se pueden apreciar 

incongruencias en la misma, en el tratamiento de la pequeña minería, con 

respecto a los ejemplos antes mencionados u otras actividades de pequeña 

minería no contempladas en este trabajo. En la referida ley no se define con 

exactitud ni en el reglamento, ni en la ley, cuando una actividad minera es 



pequeña (por volumen de las operaciones, tamaño del depósito, infraestructura 

de explotación y beneficio), no queda claro(Batista; Coutin y González ,2011). 

La creación de cooperativas agropecuarias en la pequeña minería permite a 

sus miembros acceso a tecnología, capacitación, disminución de los costos de 

producción y sus impactos al medio ambiente, permitiendo obtener mejores 

resultados tantos económicos como sociales. Este proceso desemboca en la 

colectivización del trabajo, lo cual ayudará a incrementar la productividad y la 

especialización. El desarrollo de las cooperativas mineras  no discrepa con el 

sistema de justicia social de la Isla. Sus principios básicos de membresía 

abierta y voluntaria, control democrático y participación económica de los 

miembros, compromiso con la comunidad, su autonomía e independencia, 

posibilita un clima de ayuda mutua, responsabilidad, democracia, igualdad, 

equidad y solidaridad. 

DESARROLLO LOCAL Y LA PEQUEÑA MINERÍA 

El desarrollo local ha tomado creciente importancia en Cuba y existe una 

demanda por parte de los decisores de adquirir las competencias que exige el 

nuevo escenario nacional. Esto se logra incentivando el trabajo de las 

organizaciones comunitarias y capacitando a la población, utilizando al máximo 

el potencial humano y material. Además de utilizar óptimamente los recursos 

enxógenos  alcanzando una activa participación de los involucrados con su 

sensibilidad y comprometimiento en el proceso de desarrollo local del terrritorio.  

Los cooperativistas deben conocer con claridad su contribución social a los 

territorios donde están enclavadas las cooperativas, para alcanzar el desarrollo 

económico y social local, una vez que comiencen a crear sus fondos.  

Partiendo del concepto de Desarrollo Local que es la integración de todas las 

potencialidades de aprovechamiento de los recursos existentes en la zona, las 

cooperativas mineras contribuyen al fortalecimiento del desarrollo local al 

encontrarse vinculadas al territorio donde están enclavadas y favorecen el 

desarrollo endógeno, tomando como base que entre unas de las misiones de 

las cooperativas es contribuir al desarrollo sostenible de las comunidades. Las 

cooperativas mineras tienen como objetivo explotar la pequeña minería con  

calidad e incrementar el nivel de vida de los miembros, la población y demás 
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personas que viven cercano al territorio, demostrándose el carácter de 

interrelación, esto se logra con el apoyo del gobierno y de las instituciones 

vinculadas al proceso. Se ha demostrado que no es posible desarrollar 

proyectos económicos sin involucrar activamente a la población en su diseño y 

gestión, de ahí que se exija el fortalecimiento del cooperativismo y para esto 

deben tener acceso a mercados de crédito, de tecnología y capacitación, entre 

otros. Los miembros de las cooperativas deben tener un cambio de cultura, un 

asesoramiento sostenido de la educación y la formación del cooperativismo. En 

este caso las cooperativas mineras deben: 

 Realizar un análisis de factibilidad más profundo. 

 Ganar en rentabilidad para garantizar la perdurabilidad. 

 Garantizar la oferta  a la población. 

 Establecer los contratos con las entidades del sector estatal. 

 Crear una escuela de capacitación que oferte cursos, conferencias y 

seminarios sobre el tema, en los territorios. 

 Aportar su contribución social a los territorios donde están enclavadas, 

para afianzar el desarrollo local e incrementar la productividad y calidad 

del trabajo. 

IMPACTO AMBIENTAL 

El desarrollo de las cooperativas mineras podrá utilizar desechos de otros 

procesos mineros lo cual permitirían disminuir los impactos y un mayor 

aprovechamiento de los recursos. Las pequeñas minerías producen menores 

impactos al medio ambiente en comparación con las grandes explotaciones 

mineras por sus características en los procesos, por lo que deberán trabajar en 

la introducción de dimensión ambiental en este nuevo tipo de actividad minera. 

Para lograr mejores resultados y reducir los impactos al medio ambiente los 

miembros de las cooperativas mineras deberán recibir asesoramiento 

sostenido de la educación y la formación en cuanto a  las temáticas de medio 

ambiente, involucrando de esta forma al gobierno y las instituciones vinculadas 

al proceso. 



IMPACTO SOCIAL 

el desarrollo de las cooperativas mineras permite la integración de los 

miembros y genera mayores empleos, logrando un beneficio en común y elevar 

los niveles de productividad y calidad del trabajo. Esto permite mejorar el nivel 

de vida de los miembros, la población y demás personas que viven cercanos al 

territorio. El desarrollo del cooperativismo en la pequeña minería  contribuye 

desde el punto de vista social a los territorios donde están enclavadas las 

cooperativas, para lograr alcanzar el desarrollo económico y social local, una 

vez que comiencen a crear sus fondos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

Las cooperativas no agropecuarias son un nuevo modelo de gestión no estatal 

que puede traer importantes beneficios para la sociedad, como son empleos 

productivos, solidarios y sostenibles; pueden contribuir a la realización 

profesional y promueven valores como la igualdad, la responsabilidad y el 

trabajo en equipo. 

El establecimiento de la estructura económica en las cooperativas mineras 

permite un aporte significativo a la economía reflejado los aportes y en el 

Producto Interno Bruto como unos de los indicadores principales de medida en 

una economía. 

Las cooperativas mineras permiten a sus miembros acceso a tecnología, 

capacitación, disminución de los costos de producción, integración entre sus 

miembros y sus impactos al medio ambiente, permitiendo obtener mejores 

resultados tantos económicos como sociales. 

Las cooperativas mineras constituyen una vía para lograr un desarrollo local 

sostenible en el aprovechamiento de los recursos existentes en el territorio, 

alcanzando una activa participación de los involucrados con su sensibilidad y 

comprometimiento en el proceso de desarrollo local. 

Las cooperativas mineras permiten incrementar el nivel de vida de los 

miembros, de la población y demás personas que viven cercano al territorio, 

demostrándose el carácter de interrelación. 

Las cooperativas mineras proporcionan a los gobiernos locales el conocimiento 

y la potestad necesaria para que potencien el uso de las rocas y minerales 

útiles presentes en sus regiones. 

 

 

 

 

 



RECOMENDACIONES 

Fomentar la implementación de las cooperativas no agropecuarias como una 

nueva forma de gestión económica. 

 

Implementar las cooperativas en la pequeña minería como una alternativa de 

desarrollo local aprovechando los recursos y las potencialidades existentes en 

el territorio. 

 

Establecer la estructura económica de cooperativas mineras a partir del marco 

legal experimental de las CNA emitidas en el país. 

 

Implementar un programa de capacitación para elevar la cultura económica  

entre los participantes sobre el tema de cooperativismo, logrando el papel de 

los gobiernos en el desarrollo e implementación de las cooperativas mineras. 
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